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La ejecución del Presupuesto General de lngresos del N/lunicipio de Santa Rosa de Osos será de Caja,
debiéndose reconocer adicionalmente como ingresos de la vigencia fiscal del 2007, las transferencias y los
recursos del crédito contenidos en este presupuesto y pendientes de desembolso a diciembre 31 de 2007.
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ALCALDÍA [/UNICIPAL
Santa Rosa de Osos 28 de Noviem bre de 2006

El Acuerdo número 021 fue nado en ésta fecha
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Que el Acuerdo numero 021 que antecede fue publicado
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